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ANEXO

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

22320 ORDEN de 14 de julio de 1979 por la que se acuer
do dar carácter oficial a la publicación del Es
calafón del Cuerpo de Secretarios de Juzgados de 
Distrito y de Juzgados de Paz.

Ilmo. Sr.: Publicado por el Centro de Publicaciones de este 
Departamento el Escalafón del Cuerpo de Secretarios de Juzga
dos de Distrito y de Juzgados de Paz, cerrado en 31 de diciembre 
de 1977, de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha acordado dar carácter oficial a la mencio
nada publicación y conceder un plazo de treinta días naturales 
a partir de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado», a fin de que los funcionarios que se consideren 
con derecho a formular cualquier reclamación puedan forma
lizarla dentro del expresado plazo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1979.

CAVERO LATAILLADE 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

22321 ORDEN de 28 de agosto de 1979 por la que se 
declara en situación de excedencia voluntaria a 
don José María Guglieri Vázquez, Fiscal de Dis
trito.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don José María 
Guglieri Vázquez, Fiscal de Distrito de la Agrupación de Fis
calías de Bilbao número 5, Portugalete-Santurce,

Este Ministerio ha acordado declarar a dicho funcionario 
en situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo de Fiscales

de Distrito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1, 
a), del Reglamento orgánico de 23 de abril de 1970.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 28 de agosto de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Marín Arias.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

22322 ORDEN de 31 de agosto de 1979 por la que se 
declara en situación de excedencia voluntaria a 
don Carlos Altarriba Cano, Juez de Distrito.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el artículo sexto 
del Real Decreto 2104/1977, de 29 de julio, en relación con 
el artículo 41.1, apartado a), del Reglamento Orgánico de la 
Carrera Judicial, de 28 de diciembre de 1967,

Este Ministerio, accediendo a lo solicitado por don Carlos 
Altarriba Cano, Juez de Distrito de Santurce, ha acordado de
clarar a dicho funcionario en situación de excedencia voluntaria 
en el Cuerpo al que pertenece, en las condiciones que determina 
el referido artículo del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Marín Arias.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

22323 ORDEN de 31 de agosto de 1979 por la que se 
declara en situación de excedencia voluntaria a 
doña María José Cora Guerreiro, Juez de Distrito.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el artículo sexto 
del Real Decreto 2104/1977, de 29 de julio, en relación con el 
artículo 41.1, apartado a), del Reglamento Orgánico de la Carre
ra Judicial, de 28 de diciembre de 1967,


